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Que por el principio de legalidad y jerarquía normativa contenido en el Art. 4, numo8 de la Ley N° 18, el
Órgano Electoral Plurinacional sustenta sus actos y decisión en la Constitución Política del Estado, Leyes y
Reglamentos, respetando la jerarquía normativa y distribución de competencias constitucionalizadas. En
materia electoral, la Constitución Política del Estado, la Ley del Órgano Electoral y la Ley del Régimen
Electoral se aplicarán con preferencia a cualquier otra disposición legal o reglamentaria.

CONSIDERANDO: Que el artículo 206 de la Constitución Política del Estado señala que el Tribunal
Supremo Electoral es el máximo nivel del Órgano Electoral Plurinacional con jurisdicción y competencia en
todo el territorio del Estado Plurinacionalde Bolivia.

CONSIDERANDO: Que, de antecedentes se tiene a Rodolfo Cartagena Villarroel, Benedicto Quispe
Alejo y Eduardo Quiroga como promotores para la recolección de firmas y huellas dactilares para la
Iniciativa Ciudadanadel Procesode Revocatoriade Mandato de los Concejalesdel Municipio de Quillacollo.

Que, Secretaría de Cámara del Tribunal Electoral Departamental de Cochabambamediante informe NO SC
TED-C 034/2018, luego de efectuar un análisis del caso concreto concluye señalando lo siguiente:
"Conforme a lo establecido en el art/culo 13parágrafo I, del Reglamento de CondicionesAdministrativas
para la Iniciativa Ciudadana de Procesos de Revocatoria de Mandato de Autoridades Electas por Voto
Popularaprobado por Resoluciónde Sala Plena TSE-RSP-ADMN° 580/2017, de 13de diciembre de 2017, de
la revisión de antecedentes- se dio cumplimiento a las condiciones exigidas en el art/culo 12 del referido
reglamento, por lo que se emite el presente informe de Cumplimiento, con la finalidad de que Sala Plena
emita la ResoluciónCorrespondiente disponiendo la habilitación de la solicitud //

Que, en consecuencia adjunta a la hoja de ruta N° 392/2018, se ha tomado conocimiento de la nota de
fecha 06 de febrero de 2018, presentada en la misma fecha, suscrita por Rodolfo Cartagena Villarroel y
otros, mediante la cual cumplen lo observado mediante informe SC.TEDC017/2018 en la solicitud de
Revocatoriade Mandato de Concejalesdel Municipio de Quillacollo.

CONSIDERANDO: Que, adjunta a la hoja de ruta N° 321/2018, se ha tomado conocimiento de la nota de
fecha 31 de enero de 2018, presentada en la misma fecha, suscrita por Rodolfo Cartagena Villarroel,
Benedicto Quispe Alejo y Eduardo Quiroga, mediante la cual solicitan Revocatoria de Mandato de los
siguientesConcejalesdel Municipio de Quillacollo:

VISTOS: La solicitud de iniciativa popular de revocatoria de mandato de los Concejales del Gobierno
Autónomo Municipal del Quillacollo, interpuesta por Rodolfo Cartagena Villarroel y otros; los
antecedentes arrimados al expediente, y,

Cochabamba, 15 de febrero de 2018

RESOLUCIÓN DE SALA PLENA N° 26/2018
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• HECTOR FREDDY MONTAÑO TOTOLA
• ROBERTO CARLOS VARGAS RIOS
• ZACARIAS JAYTA BERRIOS
• AYDEE MARLENE MAMANI GARCIA
• ANTONIO REMIGIO MONTAÑO GONZALES """'-
• FRUCTUOSO VICTOR OSINAGA LOPEZ Ir
• RENEFERNANDEZCESPEDES
• ANGELINAZEBALLOSCORANI y'
• MARIAJUANYVEIZAGAMARIACA
• WILLy RONALDLOPEZMAMANI
• VALERIORAMOSCHIPANA / /.)

Que, mediante informe de Secretaríade Cámara NOSC-TED-C017/2018, de fecha 29 de enero de 2018, se 1"
observó que en la solicitud no se acompañaron certificados de Registro en el Padrón Electoral ni fotocopias
de C]. de los promotores, entre otras observacionesdetalladas en dicho informe, por lo que se comunicó al
promotor de la Revocatoria de Mandato el referido informe, para que subsane el mismo en el plazo de 24
horas de su conocimiento bajo sanción del archivo definitivo de la solicitud.
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a) ''LaSala Plena del Tribunal Electoral competente, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a
la recepción y conocimiento del Informe de Cumplimiento de requisitos de la solicitud de formato
de libros de adhesión para la Revocatoria de Mandato, emitirá Resolución de Habilitación para el
llenado de libros de adhesl6n, disponiendo la entrega del formato del libro de adhesión para su

Que, el artículo 14 de este Reglamentocon referencia a la autorización y plazo, establece lo siguiente:

Que por su parte el artículo 13- I Y II, del referido Reglamento de Condiciones Administrativas para la
Iniciativa Ciudadana de Procesos de Revocatoria de Mandato de Autoridades Electas por Voto Popular,
establece: ''1. Secretaría de Cámara del Tribunal Electoral competente, dentro de los tres (3) d/as hábiles
siguientes a la presentación de la soüatua. verificará que la sotatud de libros de adhesión para la
Revocatoria de Mandato reúna todas las condiciones exigIdasen el art/culo 12del presente Reglamento/ de
ser así, emitirá Informe de Cumplimiento ante Sala Plena a efectos de emitir resolución disponiendo la
habilitación de la soüatua. "

CONSIDERANDO: Que, el Tribunal Supremo Electoral mediante Resoluciónde Sala PlenaTSE-RSP-ADM
N° 580/2017, de 13 de diciembre de 2017, modificada por Resolución de Sala Plena TSE-RSP-ADM
012/2018 de 17 de enero de 2018, aprobó el Reglamentode CondicionesAdministrativas para la Iniciativa
Ciudadana de Procesosde Revocatoria de Mandato de Autoridades Electas por Voto Popular, el cual en su
artículo 12 establece:

''Parainiciar la iniciativa ciudadana de Revocatoria de Mandato, los promotores presentarán nota al /'"
Tribunal Electoral competente, indicando el alcance de la iniciativa ciudadanay solicitando formatos
para el llenado de libros de adhesión, bajo los siguientes requisitos: ~

L Solicitudes individuales:
1. Identificación de los nombres y apellIdos, y cargo de la autoridad electa objeto de la "¡j

iniciativa de Revocatoriade Mandato. ¡fI\
2. La indicación del Tribunal Electoral competente ante el cual se sonat» los libros de adhesión

para la Revocatoria de Mandato.
3. Nomores, spetüdos. número de cédula de identidad y domicilio de los promotores de la

Revocatoria de Mandato.
4. Adjuntar a la solicitud los Certificados de Registro en el Padrón Electoral Biométrico de la

circunscripción donde se promueve la Revocatoria de Mandato de todas las ciudadanasy los
ciudadanos que promueven la iniciativa.

5. Adjuntar a la solicitud fotocopia simple de Cédula de Identidad de las ciudadanas y
ciudadanospromotores.

6. Señalar los nombres y apellidos de la ciudadana o ciudadano encargado de la coordinación
con el Tribunal Electoral competente.

7. Señalar domicilio a efectos de comunicación."

Que, el artículo 26, parágrafo 1, inciso d) de la Ley del Régimen Electoral, establece que la revocatoria de
mandato procede por iniciativa popular y para autoridades municipales, con las firmas y huellas dactilares
de por lo menos el treinta por ciento (30%) del padrón municipal electoral en el momento de la iniciativa.

Que, de acuerdo al artículo 25 de la Ley N° 026 del Régimen Electoral, la Revocatoria de mandato es el
mecanismo constitucional a través del cual el pueblo soberano decide, mediante sufragio universal, sobre la
continuidad o el cese de funciones de las autoridades elegidas por voto ciudadano. La revocatoria del
mandato es el derecho del electorado a destituir del cargo a un funcionario antes de que concluya el periodo
de su mandato. En la parte final del citado artículo señala que la revocatoria de mandato se origina
únicamente por iniciativa popular y en una sola ocasión durante el periodo constitucional de la autoridad
sujeta a revocatoria.

Que, el parágrafo II del citado artículo señala que la revocatoria del mandato podrá solicitarse cuando haya
transcurrido al menos la mitad del periodo del mandato. La revocatoria del mandato no podrá tener lugar
durante el último año de la gestión en el cargo.

Que, el artículo 240 de la Constitución Política del Estado dispone que toda persona que ejerza un cargo
electo podrá ser revocada de su mandato, excepto el Órgano Judicial.

DEMOCRACIAS EN EJERCICIO
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• HECTORFREDDYMONTAÑOTOTOLA
• ROBERTOCARLOSVARGASRIOS
• ZACARIASJAYTA BERRIOS
• AYDEEMARLENEMAMANIGARCIA
• ANTONIOREMIGIOMONTAÑOGONZALES
• FRUCTUOSOVICTOROSINAGALOPEZ
• RENEFERNANDEZCESPEDES
• ANGEUNAZEBALLOSCORANI
• MARIAJUANYVEIZAGAMARIACA
• WILLy RONALDLOPEZMAMANI
• VALERIORAMOSCHIPANA

Habilitar a Rodolfo Cartagena Villarroel, Benedicto Quispe Alejo y EduardoQuiroga como
promotores de la iniciativa popular de Revocatoria de Mandato de los Concejales del
Gobierno Autónomo Municipalde Quillacollo:

PRIMERO.

RESUELVE:

POR TANTO: La Sala Plena del Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba, en virtud de las
facultades conferidas por la Constitución Políticadel Estado, las Leyes y la Jurisdicción y Competenciaque
por ella ejerce:

impresión bajo responsabilidad y costo de los promotores, El medio informático con el sistema de
transcripción de registros por parte de los promotores. será entregado a los promotores conforme
a Qi'cular a ser emitida por el TribunalSupremo Electoral.

b) La Resolución de Habilitación será notificada formalmente a los promotores y a la autoridad o
autoridades cuya revocatoria se solicita. Asimismo, se comunicará a los promotores el número de
firmas requeridas en la circunscripción correspondiente para cumplir el requisito que habilite la
convocatoria a Revocatoria de Mandato, de acuerdo a los porcentajes establecidosen el artículo 1S
del presente Reglamento.

e) A partir de la notificación con la Resolución de Habilitación, los promotores de la Revocatoria de
Mandato tienen el plazo de noventa (90) días calendario para la recolección y entrega al Tribunal
Electoral competente de los datos persone/es. firmas y huellas dactilares de los adherentes
requeridos.

d) En el caso de presentarse más de una iniciativa ciudadana para la Revocatoria de Mandato de la
misma autoridad electa, el plazo de los noventa (90) días para la recolección de firmas y huellas
dactilares correrá a partir de la notificación con Resolución de Habilitación. En caso de que exista
más de una solicitud para la misma autoridad o autoridades, el plazo de la primera solicitud será
computado para las solicitudes adicionales.

e) Dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la notificación con la Resoludon de Habilitación,
el Tribunal Supremo Electoral comunicará a los promotores de la iniciativa ciudadana el
presupuesto requerido para la organización y administración del proceso en la circunscripción
correspondiente, a fin de que realicen las gestiones correspondientes. En el caso de iniciativas de
alcance aepsrtsmentsl. regional o municipa~ el Tribunal Electoral Departamental competente
remitirá al Tnbunal Supremo Electoral el Proyecto de Presupuesto correspondiente en un plazo no
mayor a cinco (5) días hábilesposteriores a la noottcsoon con la ResoluClonde HabilitaClon."

Que, finalmente el artículo 15 parágrafo n, del señalado Reglamento, establece: "En el caso de /.
representantes electos a órganos legislativo~ la revocatoria de mandato aplicará tanto para el titular como
para el suplente, conforme lo establecido en el artículo 26 parágrafo JJ de la Ley N° 026 de Régimen:M
Electorar

Que, de la compulsa de los antecedentes, conforme a lo establecido en el artículo 13 parágrafo 1, de
Reglamento de Condiciones Administrativas para la Iniciativa Ciudadana de Procesos de Revocatoria de
Mandato de Autoridades Electas por Voto Popular aprobado por Resoluciónde Sala PlenaTSE-RSP-ADMN°
580/2017, de 13 de diciembre de 2017 y modificado por Resoluciónde Sala PlenaTSE-RSP-ADM012/2018
de 17 de enero de 2018, de la revisión de antecedentes, se dio cumplimiento a las condicionesexigidas en
el artículo 12 del referido reglamento, por lo que Sala Plenadebe proceder conforme a Ley y Reglamento.

DEMOCRACIAS EN EJERCICIO

\>
OEP
ÓrganoElectoralPlutinacional
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• Que los libros de adherentes entregados cumplan con las formalidades descritas en
los artículos 9 y 10 del Reglamento de Condiciones Administrativas para la Iniciativa
Ciudadana de Procesosde Revocatoria de Mandato de Autoridades Electas por Voto
Popular.

• Que la cantidad de los registros contenidos en el medio óptico y/o digital y en los
libros de registro de adherentes sean idénticos en cuanto al número de adherentes.

Los promotores de la iniciativa popular de Revocatoria de Mandato, deberán entregar al
Tribunal Electoral Departamental de Cochabambadentro el plazo de (90) días calendario,
computable a partir de su legal notificación con la presente Resolución, los Libros de
adherentes mediante nota a Secretaríade Cámara, adjuntando el inventario detallado por
número de libro y el medio magnético detallado por libro, cuidando los siguientesdetalles:

Conforme lo establecido en el artículo 14 inc. d) del Reglamento de Condiciones
Administrativas para la Iniciativa Ciudadana de Procesosde Revocatoria de Mandato de
Autoridades Electas por Voto Popular, en el caso de presentarse más de una iniciativa
ciudadana para la Revocatoria de Mandato de la misma autoridad electa, el plazo de los
noventa (90) días para la recolección de firmas y huellas dactilares correrá a partir de la
Notificación con la Resolución de Habilitación. En el caso de que exista más de una
solicitud para la misma autoridad o autoridades, el plazo de la primera solicitud será
computado para las solicitudes posteriores.

Otorgar a los nombrados promotores de la iniciativa popular de Revocatoria de Mandato,
el plazo de noventa (90) días calendario, computables a partir de la legal notificación con
la presente Resolución al encargado de coordinación con el Tribunal Electoral Rodolfo
Cartagena Villarroel, conforme lo establecido en el artículo 12 del Reglamento de
Condiciones Administrativas para la Iniciativa Ciudadana de Procesosde Revocatoria de
Mandato de Autoridades Electas por Voto Popular, para que de este modo procedan a la
recolección y entrega a este Tribunal Electoral Departamental de los datos personales,
firmas y huellas dactilares de los adherentes requeridos conforme al citado Reglamentode
Condiciones Administrativas para la Iniciativa Ciudadana de Procesosde Revocatoria de
Mandato de Autoridades Electaspor Voto Popular.

El medio informático con el sistema de transcripción de registros, será entregado al
promotor con posterioridad a la capacitación coordinada con la Secciónde Tecnologíasde
la Información y Comunicacióndel Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba.

Debiendo los promotores cumplir con este número de firmas y huellas dactilares
requeridas que habilite la convocatoria a la Revocatoria de Mandato solicitada, conforme
los porcentajes establecidos en el artículo 15 del Reglamento de Condiciones
Administrativas para la Iniciativa Ciudadana de Procesosde Revocatoria de Mandato de
Autoridades Electaspor Voto Popular.

• Municipio: Quillacollo, ProvinciaQuillacollo, Departamento Cochabamba.
• Cantidad de ciudadanos inscritos: 106.236 ciudadanos habilitados.
• Porcentaje de recolecciónde datos personales, firmas y huellas: 30%

(31.871 adherentes)

Instruir por Secretaría de Cámara del Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba,
entregar a los promotores de la iniciativa popular de Revocatoriade Mandato, al momento
de la notificación con la presente Resolución, el formato del libro de adhesión aprobado
por el Tribunal Supremo Electoral, para su impresión bajo responsabilidad y costo del
promotor, correspondiente al siguiente ámbito:

Quedando los mismos habilitados para el llenado de los libros de adhesión respectivos.

DEMOCRACIAS EN EJERCICIO

Órgano Electoral Plurinacional
c o c n c.o e rro e- --

~ p

CUARTO.

TERCERO.

SEGUNDO.
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No firma la presente Resoluciónel Vocal Dr. Hugo RaúlMontero Lara por encontrarse en comisión oficial de
trabajo.

Encomendar el cumplimento de la presente Resolución a Secretaría de Cámara del
Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba.

SEPTlMO.

Por la Jefatura de Sección Administrativa del Tribunal Electoral Departamental de
Cochabambaelabórese el Proyecto de Presupuestocorrespondiente en un plazo no mayor
a cinco (5) días hábiles posteriores a la notificación con la Resoluciónde Habilitación, para
su posterior remisión al Tribunal Supremo Electoral.

SEXTO.

Los datos personales, las firmas y huellas dactilares recolectadas de los ciudadanos
adherentes, deberán ser de la circunscripción municipal donde se promueve la revocatoria
de mandato, extremo que se verificará cori el Padrón Electoral respectivo.

QUINTO.

DEMOCRACIAS EN EJERCICIO

Órgano Electoral Plurinacional
e o n abarnba- ---
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